
                                                                                  
 
 

 

ANEXO COMPLEMENTARIO A LA NORMATIVA GENERAL 

 
PROTOCOLOS LLUVIA Y ACCIDENTES 

JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 
 

 
Para establecer parámetros de seguridad en la competición de los 

Juegos deportivos municipales y desde la temporada pasada, se está 
implementando las siguientes medidas para los siguientes casos, por 

lo que se mantienen para esta temporada: 
 

LLUVIA: 
 

Ante las previsiones de posibilidad de lluvia para los sábados de 

competición, y constatando la peligrosidad en la participación de los 
jugadores en la pista polideportiva al aire libre/otras 

instalaciones al aire libre y las dudas de los padres/madres, 
utilizaremos el siguiente protocolo para LA TEMPORADA: 

 
- Si la lluvia está confirmada al 80-100% para el horario de la jornada, 

por aplicaciones de previsión meteorológica, se suspenderá mínimo, 
24 horas antes de la jornada y el Área de deporte avisará a los 

responsables de cada equipo por email. Por ello, es importante que se 
tengan canales de comunicación con los padres/madres para el aviso. 

 
- Si en la franja de cuatro horas antes del primer partido o evento, no 

ha llovido, la jornada puede iniciarse (se entiende que la pista ya 
secaría bastante), aunque esta decisión estará supeditada a la 

aprobación tanto del coordinador, árbitros y entrenadores, en reunión 

in situ y tras chequeo de la pista. Si se detecta inseguridad en el campo 
por estar mojado, el primer partido de la jornada se podría anular o 

retrasar, dependiendo de la jornada y así sucesivamente. 
 

- Si en la franja de dos horas antes del primer partido o evento, ha 
llovido con intensidad o llueve y el suelo está mojado, la jornada al 

completo se suspende. Para confirmar la suspensión, el responsable 
del equipo puede llamar al 607398984, a partir de las 8.30 de ese 

día.  (NO SE DARÁ INFORMACIÓN A NINGÚN PADRE-MADRE). Es 
necesario que los responsables comuniquen la anulación a los 

progenitores, para que no sea un constante goteo de llamadas al 
polideportivo. 

 
- Los partidos se pueden suspender en el mismo momento, si empieza 

a llover y peligra la integridad de los jugadores. 

 



                                                                                  
 
 

 

 

LESIONES Y ENFERMEDADES: 
 

Por otro lado, en cuanto a los protocolos ante lesión o enfermedad de 
algún jugador menor, se mantienen los de la temporada pasada: 

 
- Los entrenadores de cada equipo son los primeros que actuarán ante 

lesiones y enfermedades de sus jugadores, por ello, el Área de Deporte 
de Benalmádena recomienda que estén formados en primeros auxilios 

y Soporte Vital básico. 
 

- En algunas jornadas (donde juegan varios deportes a la vez), podrá 
existir la figura de un coordinador de árbitros, que puede colaborar con 

el entrenador/a o padres en la actuación de primeros auxilios: 

(aportando hielo, antisépticos para heridas, silla de ruedas, etc.). En 
las instalaciones existe un botiquín completo de primeros auxilios, 

férulas, camilla fija, silla de rueda, desfibrilador, etc., como medidas 
sanitarias. Ningún adulto debe ofrecer medicamentos al menor 

lesionado o enfermo, salvo progenitores. 
 

- En el caso de lesiones graves donde es necesario el traslado con 
medios sanitarios a un centro médico o actuación in situ de los 

profesionales sanitarios, el entrenador solicitará la asistencia de una 
ambulancia al centro ambulatorio o privado del menor (en el caso de 

que tenga constancia documental del seguro privado del participante). 
Ningún árbitro, coordinador, entrenador y padres ajenos debe trasladar 

a un menor en vehículos privados propios, sin presencia de los 
progenitores. 

 

Lo ideal sería, que los padres/madres estuvieran asistiendo al partido, 
para intervenir ante cualquier problema médico de su hijo/a. 

 
Se recuerda que en la normativa viene especificado que no existe 

seguro de accidentes en este tipo de competiciones, por lo que cada 
participante debe utilizar para su tratamiento, el seguro propio que 

disponga. 
 
 


